
 

 

6. Mecanismos de seguimiento y evaluación: Indicadores de evaluación 
del desempeño (SED) 

Tabla 14. Alineación  

OBJETIVO DEL 
PVD

2019-2024
OBJETIVOS DEL PSVE

2019-2024
OBJETIVO DEL PEI

2019-2024 ITSJC INDICADORES

a) Garantizar la 
educación 
obligatoria y 
gratuita como 
Derecho Universal.

1.1 Asegurar la cobertura 
educativa para que cada vez 
más veracruzanos tenga 
oportunidades de formación 
en todos los niveles y 
modalidades.
1.2 Diseñar programas 
académicos para garantizar la 
permanencia a los estudiantes 
focalizados en riesgo de 
fracaso o abandono escolar.

1.1 Asegurar la cobertura 
educativa para que cada vez 
más veracruzanos tenga 
oportunidades de formación 
en todos los niveles y 
modalidades.
1.2 Diseñar programas 
académicos para garantizar 
la permanencia a los 
estudiantes focalizados en 
riesgo de fracaso o 
abandono escolar.

• % de Cobertura en el 
Entorno

• % de Atención a la 
Demanda

• % de Deserción
• % de Reprobación
• % de Eficiencia 

Terminal
• % de Baja Temporal
• % de Alumnos 

Titulados

b) Coordinar 
acciones de 
colaboración con 
las instancias 
correspondientes 
para el ejercicio 
contextualizado de 
la docencia.

2.4 Fortalecer los procesos 
académicos de los colectivos 
docentes proporcionando 
recursos didácticos, materiales 
educativos, bibliográficos, y 
otros estímulos que posibiliten 
la mejora del desempeño, 
especialmente para las 
escuelas rurales que cuenten 
con docentes bilingües.

2.4 Fortalecer los procesos 
académicos de los colectivos 
docentes proporcionando 
recursos didácticos, 
materiales educativos, 
bibliográficos, y otros 
estímulos que posibiliten la 
mejora del desempeño.

• Docentes en 
programas de 
estímulo.

2.5   Establecer procesos de 
capacitación y asesoría 
contextualizados, pertinentes y 
congruentes a las 
necesidades de los actores 
educativos, basados en una 
evaluación diagnóstica que 
posibilite la mejora de su labor 
docente.

Establecer procesos de 
capacitación y asesoría 
contextualizados, pertinentes 
y congruentes a las 
necesidades de los actores 
educativos, basados en una 
evaluación diagnóstica que 
posibilite la mejora de su 
labor docente.

• % de docentes en 
cursos de formación.

• % de docentes en 
cursos de 
actualización.

c) Instruir la
rehabilitación y 
mantenimiento de 
la infraestructura de 
escuelas conforme 
la situación de 
vulnerabilidad.

2.3 Normar la aplicación de 
los recursos financieros 
destinados a construcción, 
rehabilitación, mantenimiento 
y equipamiento de los 
espacios educativos con base 
a las necesidades 
identificadas, a fin de que 
cumplan con los criterios de 
inclusividad, justicia social, 
eficiencia y atención 
específica a población 
vulnerable.

2.3 Normar la aplicación de 
los recursos financieros 
destinados a construcción,
rehabilitación, 
mantenimiento y 
equipamiento de los 
espacios educativos con 
base a las necesidades 
identificadas, a fin de que 
cumplan con los criterios de 
inclusividad, justicia social, 
eficiencia y atención 
específica a población 
vulnerable.

• Número de alumnos 
por computadora.

• Número de 
volúmenes por 
computadora.

• Aulas ocupadas.

e) Fortalecer los 
servicios 
educativos y 
asistenciales 
priorizando los 
contextos que se 
encuentran en 

1.4 Operar acciones para la 
prevención de conductos de 
riesgo vinculadas al ámbito 
escolar (/violencia de género, 
adicciones, salud sexual y 
reproductiva, acoso, entre 
otros).

1.4 Operar acciones para la 
prevención de conductas de 
riesgo vinculadas al ámbito 
escolar (violencia de género, 
adicciones, salud sexual y 
reproductiva, acoso, entre 
otros).

• % de Alumnos en 
Asesorías (violencia, 
violencia de género, 
adicciones, salud 
sexual y 
reproductiva, acoso, 
entre otros) 
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OBJETIVO DEL 
PVD

2019-2024
OBJETIVOS DEL PSVE

2019-2024
OBJETIVO DEL PEI

2019-2024 ITSJC INDICADORES

situación de 
precariedad como 
la educación 
indígena y 
migrantes

1.10 Promover la difusión de 
las lenguas indígenas en la 
Entidad en los distintos niveles 
educativos, a través del 
desarrollo de recursos, 
proyectos y acciones 
específicas.

1.7   Promover la difusión de 
las lenguas indígenas en el 
Instituto, a través del 
desarrollo de recursos, 
proyectos y acciones 
específicas.

• % de Alumnos 
provenientes de 
pueblos originarios

f) Otorgar becas 
económicas a 
estudiantes para 
prevenir el 
abandono escolar. 

1.3 Privilegiar el 
otorgamiento de becas 
universales a estudiantes de 
los diversos niveles 
educativos, con énfasis en 
educación media superior y 
superior, impulsando su 
incorporación en los niveles 
posteriores.

1.3 Privilegiar el 
otorgamiento de becas 
universales a estudiantes del 
Instituto, impulsando su 
incorporación en los niveles 
de posgrado.

• % de Alumnos 
Becados

g) Impulsar la 
formación técnica, 
tecnológica y la 
investigación 
contextualizada en 
el nivel medio 
Superior y 
Superior.

1.5 Establecer convenios de 
colaboración entre los 
sectores educativos y 
productivos para impulsar la 
formación técnica, profesional 
y superior de calidad.

1.5 Establecer convenios de 
colaboración entre los 
sectores educativos y 
productivos para impulsar la
formación técnica, 
profesional y superior de 
calidad.

• % de Alumnos en 
Servicio social

• % de Alumnos en 
Residencias 
Profesionales

• % de Eficiencia de 
Convenios

• % de Egresados en 
el Sector Laboral

1.6 Implementar carreras 
tecnológicas a nivel 
profesional y superior, 
enfocadas a las necesidades 
del contexto laboral estatal y 
nacional, y vinculadas al 
sector agropecuario.

1.6 Implementar carreras 
tecnológicas a nivel 
profesional y superior, 
enfocadas a las necesidades 
de los egresados en el 
sector laboral estatal y 
nacional, vinculadas al 
sector agropecuario.

• Atención a la 
Demanda

i) Incorporar a las 
escuelas en 
Programas 
Educativos de 
equipamiento y 
conectividad en 
aulas que 
promuevan el 
desarrollo de las 
habilidades 
digitales y el uso 
del internet con 
fines pedagógicos.

1.11 Desarrollar acciones de 
difusión y divulgación para el 
acercamiento e impulso de 
actividades de investigación y 
uso de la ciencia y tecnología 
entre el sector público y 
privado (instituciones de 
educación superior, centros de 
investigación, empresas y 
clúster de desarrollo 
tecnológico).

1.8 Desarrollar acciones de 
difusión y divulgación para el 
acercamiento e impulso de 
actividades de investigación 
y uso de la ciencia y 
tecnología entre el sector 
público y privado 
(instituciones de educación 
superior, centros de 
investigación, empresas y 
clúster de desarrollo 
tecnológico).

• % de Alumnos 
Participantes en 
Proyectos de 
Investigación

• % de Docentes 
Participantes en 
Proyectos de 
Investigación

• % de Investigadores 
miembros del SNI

• % de Presupuesto 
para Proyectos de 
Investigación

1.12   Implementar acciones 
y proyectos en los distintos 
niveles educativos para el 
fortalecimiento de los 
aprendizajes adquiridos en 
materia de ciencia y 
tecnología, el estímulo de la 
creatividad, el pensamiento 
constructivo y la resolución de 
problemas con empleo de 
métodos científicos.

1.9   Implementar acciones y 
proyectos en los distintos 
niveles educativos para el 
fortalecimiento de los 
aprendizajes adquiridos en 
materia de ciencia y 
tecnología, el estímulo de la 
creatividad, el pensamiento 
constructivo y la resolución 
de problemas con empleo de 
métodos científicos.

• % de Alumnos en 
Programas de 
Innovación

• % de Alumnos en 
Programas de 
Emprendedores

• Docentes con 
Posgrado
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OBJETIVO DEL 
PVD

2019-2024
OBJETIVOS DEL PSVE

2019-2024
OBJETIVO DEL PEI
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j) Articular acciones 
preventivas, 
formativas e 
interinstitucionales 
que coadyuven en 
mejores proyectos 
de vida que 
fortalezcan la 
Cultura de Pas y 
Derechos Humanos

1.16 Implementar proyectos y 
acciones que fomenten el 
desarrollo sostenible, el 
respeto a los derechos 
humanos, a la diversidad 
cultural, los valores, la cultura 
de paz, la perspectiva de 
género, la creatividad, el 
aprecio por el arte y la cultura. 

1.11 Implementar proyectos 
y acciones que fomenten el 
desarrollo sostenible, el 
respeto a los derechos 
humanos, a la diversidad 
cultural, los valores, la 
cultura de paz, la 
perspectiva de género, la 
creatividad, el aprecio por el 
arte y la cultura.

• Alumnos en 
Actividades 
Culturales

1.13 Fortalecer acciones de 
fomento y participación en 
deportes recreativos y 
competitivos entre estudiantes 
de los distintos niveles 
educativos.

1.10 Fortalecer acciones de 
fomento y participación en 
deportes recreativos y 
competitivos entre 
estudiantes de los distintos 
niveles educativos.

• Alumnos en 
Actividades 
Deportivas

2.1 Reorganizar la 
operatividad de esta 
Secretaría de Educación a 
partir del diagnóstico de los 
servicios educativos y la 
optimización de los recursos 
humanos y apoyos destinados 
a todos sus niveles y 
modalidades educativas.

2.1 Reorganizar la 
operatividad de este Instituto 
Tecnológico a partir del 
diagnóstico de los servicios 
educativos y la optimización 
de los recursos humanos y 
apoyos destinados a todos 
sus niveles y modalidades 
educativas.

• % de Participantes 
en Capacitación 
Administrativa

• No. De Alumnos por 
Personal Docente

• No. De Alumnos por 
Personal 
Administrativo

• % de Aulas 
Ocupadas

• % de Docentes 
Evaluados

• No. De alumnos por 
computadora

• No. De Volúmenes 
por alumnos

2.2 Establecer mecanismos 
operativos de transparencia 
con un enfoque de justicia 
social para la asignación de 
recursos financieros y apoyos 
dirigidos a las instituciones 
educativas de diferentes 
niveles y modalidades, con 
énfasis en la mejora de los 
aprendizajes y de las 
escuelas.

2.2 Establecer mecanismos 
operativos de transparencia 
con un enfoque de justicia 
social para la asignación de 
recursos financieros y 
apoyos dirigidos a esta 
institución educativa, con 
énfasis en la mejora de los 
aprendizajes y de la escuela.

• Costo por Alumno

2.6 Establecer acciones de 
colaboración 
interinstitucionales en materia 
de trabajo, desarrollo social, 
salud, medio ambiente, 
economía, derechos de la 
mujer o aquellos que 
posibiliten atender a las 
poblaciones vulnerables.  

2.6 Establecer acciones de 
colaboración 
interinstitucionales en 
materia de trabajo, 
desarrollo social, salud, 
medio ambiente, economía, 
derechos de la mujer o 
aquellos que posibiliten 
atender a las poblaciones 
vulnerables. 

• % de Eficiencia de 
Convenios

Territorio y 
Desarrollo 
Sustentable

Programa prioritario de 
proyectos de trabajo en la 
comunidad.

1. Buscar la implementación 
de proyectos sustentables y 
amigables al medio 
ambiente.

• Proyectos de 
sustentabilidad y 
medio ambiente
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OBJETIVO DEL 
PVD

2019-2024
OBJETIVOS DEL PSVE

2019-2024
OBJETIVO DEL PEI
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Derechos Humanos Programa especial de 
honestidad u austeridad.

2. Acreditar el 
reconocimiento de calidad 
de los programas educativos 
de licenciatura impartidos en 
el Instituto Tecnológico.

• %  de matrícula en 
programas 
reconocidos por su 
calidad

Derechos Humanos Programa especial de 
honestidad u austeridad.

3. Mantener y/o certificar los 
procesos académico-
administrativos en las 
normas de calidad, energías, 
ambiental y seguridad 
laboral.

• Número de procesos 
certificados

Fuente: Elaboración Propia 
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